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Puesto de trabejo Número Nivel
_ro

Chupo

Servido Jurídico Tribunal
Supremo

Secretaria/o puesto de 1I1l.
13 63.912 C/D~o nivel 30 ......... oO. 1

Servicio Jurídico Tribunal
Constitucional

Secretaria/o puesto de 1I1l-
13 63.912 C/D~o nivel 30 ....... 1

Servicio Jurídico Audiencia
Nacional

Secret&ria/o puesto de 1I1l.
bajo nivel 30 ..... ....... 1 13 63.912 C/D

MINISTERIO DE DEFENSA
20461 RESOLUCION 724/38756/1987. de 27 de agosto. de

la Direcció. General de Perso.al, por la que se
anuncian puestos de trabajo. de libre desiglJiUión,
para funcionarios de los grupos «.4» y «D».

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.1, b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» núme-

1'0 18S), esta Dirección General de !'mona\, en uso de las atribuciones
concedidas por el artículo 2.°, 1, de la Orden 71/198S, de 16 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 311), ba resuelto
convocar, por el procedimiento de libre designación, los puestos de
trabajo que le relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince dias naturales
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en d. «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor
Director general de Personal (Subdirección General de Personal
Civil), del Ministerio de Defensa, paseo de la Castellana, 109,
28071 Madrid.

Además de los datos persouaIeo. Y número de registro de
personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su cuniculum
vitae, títulos académicos, años de servici~ puestos de trabajo
desempeñados en la Administración, estudiso y cursos realizados y
otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y harán
constar, detalladamente, las características de! puesto de trabajo
que vinieron oropando.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2, b),
d~. la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en el artículo IS.I, c) de
la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos GeneraJes del
Estado para 1987. los funcionarios públicos en servicio activo
d_ adjuntar resolución de reronocimiento de grado personal,
o certificado extendido por la Unidad de Personal doode se
encuentren destinados, especificando el nivel del puesto de trabajo
que se estuviere desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 27 de agosto de 1987.-El Director geoeral, José Enrique
Senano Martínez.

ANEXO

Pue5to de trabajo NUmero Nivel. Complemento Looalidod Chupo Otros rcquisil05espeáfico

DIRECCIÓN GENERAL DE POLtTlCA
DE DEFENSA

SDG. General de Estudia. y Planes
Técnico nivel 26 ... oO ...... oO, 1 26 64.163 Madrid. ... A Idioma inglés, Diplomado en

Organización y Métodos.
Técnico nivel 26. ............ . .... 1 26 64.163 Madrid. ..... A Idioma inglés, Licenciado en

Derecho.
Técnico nivel 26 .. ....... 1 26 64.163 Madrid. A Idioma ine' Licenciado en

Ciencias iales o Empresaria-
les.

SECRETARIA PARTICULAR
MINISTRO

Personal Secretaría del Ministro. 1 IS 13.201 Madrid. D -
COMlTt CONJUNTO HISPANO-

NORTEAMElUCANO

Secretario/a de Dirección Geoeral ..... ..... 1 IS 13.201 Madrid.. D -

20462

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de agosto de 1987 por la que se anu.cia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previstoen el artículo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de asosto, de Medidas para la Reforma de la Funcióo
Pública.. este Ministerio de Economla y Hacienda acuerda anunciar
la prOVISIón, por d procedimiento de libre designación de los
puestos .de trabajo que se relacionan en el anexo a la Presente
ResolUCIón, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los. .puestos de lI1l1>ajo que se convocan por la
presente Resolucl011 podrán ser solicnados por los funcIOnanos que
re~nan los requi~itos establecidos para el desempedo de los
JDlsmos.

. Segunda.-Los interesados dirigiIán sus solicitudes, indepen.
dientes P!"'" ~da uno de los puestos .de II1lbajo a los que deseen
optar, al i1ustrtslmo señor Subsecretano de Economia y Hacienda,
en el modelo de in'tancia (anexo 1) publicado en la Orden de 30
de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de febrero).

Cuando se trate de puestos de 1I1l~0 correspoodientes a
tJnidades de ámbito temtorial, se cunarán dos solicitudes: Una
d,irigida al i1~strlSlmo señor Subsecretario del Departamento, con la
sunple relaclón al dorso de cuantos puestos se solicitan por nguroso

orden de preferencia, y, otra segunda, al respectivo Delegado,
Director o Presidente, en la que, además de la citada relación se
alegarán los méritos que se estimen oportunos, según modelos
(anexos tt y Itt, respectivamente), rubticados con la Orden 30 de
enero de 1986 (<<!toletín Oficial de Estado» de I de febrero).

Teroera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicacióo de esta Resolución en el «!toletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, o
en el de la respectiva Unidad de ámbito territorial, según se II1lte
de puestos de II1lbajo localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de tos datos personales Ynúmero de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cunas realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís-
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Quinta.-Par último, a efectos de cumplimiento de lo estable
<:ido en el artículo 21.2 b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o el
artículo IS.I el de la Ley 211 bd1986, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado, para 1987, tos funcionarios
públicos en servicio activo deberán adjuntar, si son elegidos,
resolución de reconocimiento de grado personal, o certificado
extendido por la Unidad de personal donde se encuentre destinado,
especificando el nivel del puesto de trabajo que .. estuviera
desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 28 de agosto de 1987.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985 ).-E1 Subsecretario, José María Gorcía Alonso.
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ANEXO QUE SE CITA

BOE núm. 209

P\leslo de lnbljo N\lm. Nivel Complemento
especifico LocaIida4 Grupo Ouos rcq"isilos

-----------l--i--t---i-----I--t-------..

• INISTlRtO. SOBSECRETARIA y SIRVIeras GINI

HALES.

INSPKCCION GIN1!:RAL DI ICONOMIA Y HACIENDA

secretaria/s puesto nivel 30

Jefe de Servicio de Control de r,e8~i6n

BECRlTARIA GERZRAL TKCIfICA

1

1

13

26

53.912

751.03::!

MADnID

MACillO

o

A o B Amplia experi~ncl~ ~n

Gestión Tributaria.

Consejero Financ¡e~o en la ~epresentaei6n pe. Pte.

manente de ~sDaoa en la DeOE (París) 1 Asig Ptp..A8t~n. PARIS A Conocimientos ~e Franc~9

1n&16.

Consejero Financiero en la embajada de E9pa~ Pte.

en Roma 1 Asi(! Pte.Asign. ROMA A Idem.Italieno. Irl').iB. Fnn::és

Consejero Fin~nctAro en la ~mbaj8da de ~spaN Pte.

en Londres 1 aig. Pte.Al!lip,n. LONCR:::S A Idem. Inalés, F~~ncés

Consejero ?i.nanctero en la ZAbajada de F.spa"a Pte.

en Bonn. 1 Bi.~. P,,:e.Asign. BONN A 1dem. AlSi'lÍ-l. '!'.r¡olés.~

Secretario/. puesto trabajo nivel 30

DIRlCCIOII GENERAL DIL PATRIfIIOIIIIO Dn ESTADO

SUB>t!'BXICW G*RAL IEL PA'lrol4:Jf,'O [El, F.STAro

1 13 C3.917. MAORto o

Jele del Servicio de Inves~ieaci6n Patr;mantal 1

Secretario/" Jllles ....o Trabajo nj.yel 30 1

TIlRlA.

:.uD~(!' <rlmAL re U-mn:::::CJ't rettrrn::mAL

25

13

1.0l2,4<H

63.912

lWJlllJ

"Amm
A

O

Jefe thidvt Ce'ltra1 de Won"BCiát 1

1

23

29

2.032.1360

1.001.364

I'AOR:::O A

A

~im eepec:rtic:a al~

paeién de ~il1ltol'J A':.:"ituicb a la
.G. lnIpea::iél't Y 8ITHa ecperiill1
ia en ~ién de tal mi.m.

peperiEn::ia en lA el~im y 
.iecu::im de pli'n!!8 c'e infcnBC:ial.

~S"ICiaY ccn:x:WtI'ltas tI'l I!J.
~ién, Fiscalizaciál y Au::li
foria.

kljl.nt:o al 9.bdirectAr GenerAl, Jefe de Area de
A9.n':al .!ur1cti.c:oo

~CN <»EW.. re LA SEXIJRIIW) s::crAL

Jefe de Secc:im ll'.ecala A

1

2

29

?A

1.661.364 MADRID A

B o e :xnertll!nCiR y ccn:x:imienb::e a\ !n
t:mven::im y Fi9CIÜi7.aCiá't. -

Co1Bejero Técnico Adjulto al Directcr 1 1.489.908 nADRID A cnximientcs trib.rtarial e 1nfcr
rrétioos. -

S.O)nlXTCI'j C»HW. 00 'fSltD!OO y CIXHlINAClCN

Jefe Proyecto-Jefe Servicio di!! SiB'teTM infornirtioc:e 1 25 050.560 ~AD1'UD A o B au::imienb::e trll:lJtarial e infcr
f.\tl""'. -
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Punto de 111lbajo

5.b::h.r"eCtor General

SUBDT:lECCTOf! CE~lF.'RAL nE APtICACTON!3 n~

ADUArlAS ~ I',lPlIZSTOS 1!SPECIALZS.

N · N· I lcomplemen,o
um. Ive cspccilico

::J) 2.11[1.600

Localidad

'lADrn:n

Gru""

A

Ouos R(luisilOS

Q:nx:;JTI.'mtof; t:'":/'J.J-i\ 'ioo e

rnfOlT.'ÁtiCQ';.

Jefe Sección Apoyo ~nformát;co

S~C'~TAnIA C~~~~AL

Scc;~~l'Irio Ceneral

SECRETARIA DE ESTADO DI ECONOIIIIA

DlRECCION GENrnAL DEL IKST!TUTO HACIOICAL

DE ESTADISTICA

nel~gé'ld(') nini:-;~r.d::1t

SUBDII1F:CCHm r,:::Nf.nAL DE LA anCUIA Dr.', C~'JSO

7.Lf:CTOrtAL.

1

t

t

?~f). 312

"1J1.0nrD

A ('t Ti Concx::imi.«l".cn Wc:mticas.

Con:xinient.oo ~t"Ó1 r'e ~
"lO"lA1 e il"l';";·1..~ ia-e-; infcnná
tican. -

Jefe de Servicio

Jefe Sección ~RcAla A

nIll:F.CClmlF.S ~noVTNCIAL'F.S Co~:Jl;mAS

Jefe Secci6n ~Rcala A nivel ?~

SBCRETARIA GENERAL DE COMERCIO

Consejero Tecnico

1 >6 75L()3~ MAonID A El(l"erienci:;l; f:r-,t;>c1í~tica.

1 24 - ~-'AD:nD •• o B EX[.leriencia F.'l~,ilc'istic<'l.

1 22 - ~:j1':VIJ~LA A o B F.x!"eriencia E<;té'l~(5ticft.

1 21! 0é;3,?6A rlt¡,D~1D A f:specil'lliz8cl/:ln f '!~"erie!!

cía en comercio ~:(~erior y
dOf\'linio do dos i('linlllas ex-
tranjeros.
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Punto de trabajo N-. Nivel Iromplemenlo
espccir.eo LocaUdad Orupo Otros requisitos

Jefe de Servicio

Jefe de Sección de ~inerales y Material de
Transporte

SUBDIRECCION r.ENERAL DE POLITICA ARANCELARIA
y DE IrISTRU~lENTOS DE DEFENSA COf.tERCIAL

Consejero Técnico

Jefe de Servicio

1

1

2

26

24

28

26

751.032

227.712

963.264

751.032

MADRID

MADRID

MADRID

MAD~ID

A

•

A

A

Experiencia en comercio ex
terior y dominio de dos idio
mas extranjeros.

Experiencia en comercio ex
terior y dominio de un 
idioma extranjero.

Experiencia en comercio e~

terior y dominio de dos 
idiomas extranjeros.

Experiencia en comercio ex
terior y dominio de dos
idiomas extranjeros.

DELEGACIOIf DI HACIENDA ESPECIAL DE
ANDALUCIA.

Subinspector adscrito a lhic\ld I1egimal de lnspAccié 1

Slbi..nspector Eaicrito a thidad Regiaull de ~iál 1

DELEGAClO" DE HACIENDA DE CADIZ

22

22

240.312

24'J.312

GnANADA

OORDOBA

•

•

Preperaciál específica en CCI'I1X">
baciál de tributos atrituiooe a la
D.G. de ~iál Y ~lia ecpe 
rien:::ia en ~iérl de 108 mi~

""".
¡d<m.

Jefe de 5ecx:ilrt Nivel Z3 (servicias Peri!'m-iOO3)

Jefe de Sec:cioo Nivel Z3 (5ervici08 Peri.tm-iccel

Jefe de Secc:im Nivel 23 (5erviciCII PerifériOO8)

Jef"e de 5eccián Nivel 21 (5ervici08 Periféricos)

Jefe de Secc:iérl Nivel 2l. (Servicias Perif&-icx:6)

Gesta- de Viajeras A

Jefe de~ de Apoyo

Jefe de Sala

Jefe de Sala

DELEGAClO" DE HACIENDA DE MALAGA

1

1

1

1

1

1

1

1

1

23

23

23

2l

2l

3)

18

17

17

196.212

196.212

CADIZ

CADIZ

CADIZ

CADIZ

a-aCLANA

lA l.I!'F.A

CADIZ

~

(}{fCU\NA

B ~ímientos Ad.e'e'oe.

B ~iJni«lt:cIB O:ntabilidBd Plblica

8 f:.enex:iJnientos lb:::adIciál

8 Pc:no:imiert.os AdJEr'euI¡

B o C pnximiEntoB TMl:t.rt:arios

B !>nx""...."'" """"""'"
B fan;imientos gestiá'1 de per9Q'Bl

B o e ~imientos Wcrmáticas.

B o C Pnxilnientos WcnnitiOOlS.

Inspector Jefe

Jefe de Sección Comprobación y selección

Jefe de Sección Inspección

DELEGAClO" DE HACIENDA DE SEVILLA

Jefe de Secciál Nivel 23 (Servi,cice Per1féricoe)

Jefe de Secciál Nivel 21 (5ervicice Perifériccs)

Jefe de Secciá1 Nivel 23 (Servicios Perlf6ricoe)

Jefe Eq.dpo de Apoyo Nivel 18

DELEGACION DE HlCIENI». ESPECIAL [z ASTURIAS

DELEr,ACtOtl m: HACIENDA DF. O'JIEDO

Inspect.or Jefe Adjunto

D!LEGACIOff DE HACIENDA ESPECIAL DI BALEARES

Inspector Regional

.!efp. de Sección EBcala 9, rlivel 22

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28

23

23

23

2l

23

18

1.918.560

171.012

126.912

1.661. 364

2.032.860

MALAGA

MALAGA

MALAGA-OESTE

OV!E:[)O

PALMA 02 MALLO~CA

Idem

A

•
B

B

BoC

B

BoC

A

A

B

reparación específlca en
omprobación de tributos
tribuidos a la O.G.de lns
ecci6n y amplia experien=
ia en comprobaci6n de los
mismos.

ldem .

Idem.

'd<m.

¡d<m.

Can::imientos Q:ntabilidBd PU:lhca

Pn!pBreciál egpecífica «l o::m
proba:i.ál de tributos atrituidos
a la D.G. (2lnspec:ciá'l yalll)lia
experiencia en comprohaci6n
de loa mismos.

IdelR.

Conocimientos Aduaneros.
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Pueslo de ll'3bajo

DFLE(~A(;JON DE !L\CIEtmA DE BAL~.';~SS

romplcmento
Nu,m. Nivel especifico Localidad Grupo OUos n:qui~i1Q'

Gestor Viajeros B

Jpfe rle F,~uipo de Apoyo Nivel lA

Jefe de ~quipo de Apoyo Nivel 18

OELlGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE CANARIAS

Inspector '1ef'ionAl

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE CANTABR!A

Inspector Re~ional

n~L~GACION DE HACIENDA DE CANTABRIA

InRpector Jefe Adjunto

Inspector P.e~ional

DELEGACION DE HACIENDA DE ZAMORA

Inspector Jefe

DELEGACION DE HACIENDA DE VALLADOLID

Jefe de Sección Explotación

Jefe de Sección Adjunto nivel 22

D&Ll:GACJON DE HACIENDA KSPECIAL DI CATALuflA

Adjunto Inspector Regional Territorial

DELEGACION DE HACIENDA DE GERONA

Jefe de Equipo de Apoyo Nivel lB

Jefe de Equipo de Apoyo Nivel lB

Jefe de Equipo de Apoyo Nivel 18

Jefe de Sala

DELEGAC"tOft DE HACIENDA JIS'lII:IAL D! PJmI!IWI.JIA

frEpector Regional

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE UDRID

2

1

1

1

1

18

le

29

23

27

29

26

23

22

28

18

18

18

17

27

70.212

:::.004.2f\fI

2.032.860

1.661.364

2.290.056

. 7tA. 520

284.412

2.032.860

196.212

1.947.132

PALMA DE ~LLORCA

IBIZA

INCA

LAS PAV~AS

SANTANDER

SANTMlDF:!1

TOLEao

ZAMORA

VALLADOLID

VALLADOLID

BARCELONA

GERON ...

FIGUERAS

OLOT

OLOT

BADAJOZ

B

B

8

A

A

A

A

A

8

8

A

8

8

8

e o o

A

CorDcllaientos Aduaneros.

Conocimiento!'; Tr¡ hu tar i os

Iciem.

Preparación específlca lI!Il

cCfllproba:ión de tritutos
atribuicE. a la D.G. deIns
pecdón y am~ia eIl;perienela
en comrrobacm ele los mi;1fIl6

Idem.

Idem.

Idem.

Idell.

Conocimientos informáticos
tributarios.

~onocimientos tributarios.

Pn!plIraciál el!J)eCífica en~
pe.::iál de tritutos atrituübs a 
a D.G. de 1Jl:,pecciál Y Sllplia
ecperil!l"l::ia en CDIJI"'Cb8ciál de
1.08 1Ili.8m6.

Conocimientos Informaticos

Preparaciál atpecífica. en~
bBciál de tTibutoo atrituiOOli a
la D.G. de 1nIpec:c iál Y a¡plia ~
peril!n:ia en ~ia1 de 105
",u.,'''''.

Adjunto Inspector Regional Territorial

Adjunto Regional Administraciones

DELEGACION DE HACIENDA DE MADRID

2

28 2.032.860

28 1.918.560

MADRID

MADRID

A

A

Idem.

Idem.

Jefe de Sección Inspección

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE MURCIA

1 24 158.412 ARANJUEZ B Idem.

Inepector Regional

DILlGACION DE HACIENDA ESPECIAL DI VALENCIA

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE

28 1;:..032.660 MURCIA A Idem.

Jefe de Sección Inspección

Jefe de Sección Inspecci6n

1

1

23

23

126.912

126.912

ORIHUELA

DENIA

8

B

Idem.

Idem.
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Puesto de trabajo NÚ8l. Nivel Complemea,C1 1A<oIi4ad Gno.. Otros rn¡uisilOIespecifico

OELEGACION DE HACIENDA DE VALENCIA

Jefe de Sección Nivel 23 (Servicie:. Periflrio::e) I Zl - VAlS(;IA B Ccnx:imif!fltDB l'ritutariC8

Jefe de Equipo de Apoyo Nivel 20 I 20 - VALENCIA-GRAO • o e
Jefe de Equipo de Apoyo Nivel 18 I ,. - VALENCIA-GRAO o e
Jefe de Equipo de Apoyo Nivel l. I ,. - ALe IRA • o e
Jefe de EquipO de Apoyo Nivel ,. I ,. - MANISES

• o e
Jefe de Equipo de Apoyo Nivel ,. 1 l. - JATIVA • o e
Jefe de Equipo de Apoyo Nivel l. 1 ,. - SAGUNTO • o e

CENTRO DI CESTlOII CATASTRAL y COOPIRACION
TRIBUTARIA •

SERVICIOS PERIFERICOS

Jefe de Secci6n Inspección I 2' 297.012 CORDOBA-CAPITAL •
Puesto de Trabajo Nivel 22 1 22 - LA CORUÑA-PRovrrcu • o e
Jefe de Sección Escala B 1 20 - MELILLA • o e
Subjefe adscrito Secci6n de Inspección 2 22 70.212 ORENSE •
JeCe de Sección de Gestión nivel 22 1 22 177.312 TA.CRUZ TENERlfE • o e
Jefe de Sección Escala B 1 20 - VALENCIA-CAPITAL • o e

20463

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 28 de agosto de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20, 1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de asosto (.Boletin Oficial del E.tado» del 3), se
anuncia convocatoria pública para proveer, por el sistema de libre
designación, los puestos de trabajo que en anexo se relacionan,
concediéndose un plazo de quince días naturales, a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín

Oficial del Estado», para la presentación de solicitudes ante la
Subsecretaría del Ministerio del Interior, Amador de los Rios,
nlimero 7, 28010 Madrid.

Se fonnulará solicitud independiente para cada puesto al Que se
aspire, en el modelo de instancia (anexo 1) publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 15 de novIembre de 1986, indicando en su
caso, orden de preferencia, a la que deberán acompañar certificado
de la correspondiente Jefatura de Personal acreditativo del nivel del
puesto de trabajo que ostente o del grado formalmente reconocido.

Madrid, 28 de aso.to de 19S7.-P. O. (Orden de 14 de enero de
19S5), el Subsecretario, José Luis Martín Palacín.

Sr. Subdirector general de Personal de este Ministerio.

ANEXO

n
o
n

n

Complemento Gno~
Puesto de trabajo Número Nivel localídad arto S Otros requisitos_fi<o

Ley 30/84

DELEGACI6N GENER.AL DEL GOBIERNO
EN EXTREMADUIlA

Comisaria Local de Policía de Don Benito

Destino mínimo Grupo e (Asesoramiento al
1 8 120.612 Don Benito e -PUblico). . ... ..........

Comisaria Local de Policía de Vil/anueva
del Fresrrrr

Destino mínimo Grupo e (Asesoramiento al
8 120.612 Villanueva delPúblico). ....... .. . ... 1

Fresno e -

DELEGACI6N DEL GOBIERNO EN MURCIA

Jefe de Sección.. .. ... 1 24 - Murcia.. A/B Mérito preferente: Experiencia e
seguridad y puestos directivos.

GOBIERNO CIVIL DE CÁCERES

Vicesecretario. ..... .... .. .. .... . .. 1 26 571.164 Cáceres.. A IMéritos preferentes: Licenciado e
Derecho. Estar prestando
haber prestado servicios e
Gobiernos Civiles.


